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NORMATIVA DEL IX CAMPEONATO DE ESPAÑA ALEVIN E INFANTIL DE INVIERNO  
TROFEO ASISA DE NATACION SINCRONIZADA - Temporada 2007/08  

 
Fechas: 15 y 16 de Marzo de 2008 
Preinscripción: Viernes, 15 de Febrero de 2008 (Cumplimentar ANEXO 1 de normativa general N. Sincronizada).  
Lugar: Alcorcón - Madrid 
Piscina: Prado Santo Domingo 
 
1. CATEGORÍAS  

INFANTIL – Años de nacimiento: 1993, 1994 y 1995. 
ALEVIN – Años de nacimiento: 1996 y posteriores. 

2. PARTICIPACIÓN  
Cada nadador/a inscrito deberá haber superado, obligatoriamente, el nivel de aptitud de las pruebas de control de valoración:  
ALEVIN: nivel II. 
INFANTIL: nivel IV. 
ALEVIN: cada Club podrá participar en figuras; y en libre combinada, tantos como los clubes deseen inscribir, siempre y cuando el primer 
equipo inscrito esté compuesto por 8 nadadores/as, y así sucesivamente. A los nadadores/as participantes en el nivel II se les convalidará la 
prueba de figuras del nivel III, siempre que el resultado obtenido en esta competición sea igual o superior a 38,00 puntos en la puntuación 
total de las figuras. 
INFANTIL: cada Club podrá participar en figuras; y en libre combinada, tantos como los clubes deseen inscribir, siempre y cuando el primer 
equipo inscrito esté compuesto por 8 nadadores/as, y así sucesivamente.  

3. FÓRMULA DE COMPETICIÓN  
La libre combinada podrá estar formada por nadadores/as de ambas categorías. En este caso, la clasificación se obtendrá en la categoría 
superior (infantil). 

CATEGORÍAS ALEVÍN E INFANTIL 
La competición consta de figuras y libre combinada.  
El resultado se obtendrá en base al 100%, tanto del obtenido en figuras como de la libre combinada, siendo ambos independientes.  
No se realizarán eliminatorias. 
FIGURAS 
Todos los participantes realizarán cuatro figuras: las dos del grupo de figuras obligatorio, y además un grupo opcional que se decidirá por 
sorteo entre las que figuran en el Reglamento FINA. 
Se celebrarán según las normas FINA vigentes. 
Los resultados se obtendrán según el reglamento FINA. 
 
LIBRE COMBINADA  
Se celebrará según la norma FINA vigente (SS.4.4. y SS.AG.6.). 
 
La competición consta de figuras y libre combinada.  
El resultado se obtendrá en base al 100%, tanto del obtenido en figuras como de la libre combinada, siendo ambos independientes. 
No se realizarán eliminatorias.  

 
4. PROGRAMA  

El horario lo establecerá la secretaría de la organización, de acuerdo con el Juez Arbitro de la competición y el Área de Natación 
Sincronizada de la RFEN. 
1ª jornada, sesión TARDE Figuras infantil 

Libre combinada alevín 
2ª jornada, sesión MAÑANA Figuras alevín 

Libre combinada infantil 
ENTREGA DE TROFEOS  
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5. EL JURADO  

Se especifica en la normativa general de Natación Sincronizada. 
 
6. INSCRIPCIONES  

Se especifica en la normativa general de Natación Sincronizada. 
 

7. SORTEOS  
Se especifica en la normativa general de Natación Sincronizada. 
 

8. CONTROL DE LA COMPETICION  
Se especifica en la normativa general de Natación Sincronizada. 
 

9. RESULTADOS DE LA COMPETICION  
La entidad organizadora entregará a cada uno de los equipos participantes: 
- Relación del sorteo de orden de participación de todas las inscripciones. 
Los resultados incluirán la ficha técnica, debidamente cumplimentada (ver modelo oficial).  

10. SUBVENCIONES  
Una misma nadadora no podrá recibir más de una subvención. 
No tendrán derecho a subvención las nadadoras de Clubes ubicados en la provincia sede de la competición.  
Tendrán derecho a subvención las nadadoras que en cada categoría estén entre las 12 primeras clasificadas en la puntuación de figuras, 
siempre que su puntuación sea igual o superior al 70% de la primera clasificada.  
La subvención que abonará la RFEN se basará en el cálculo del desplazamiento en ferrocarril expreso de 1ª clase para los Clubes 
peninsulares, y de la tarifa supermini de Iberia con descuento de residente, para los Clubes insulares, más una dieta de 20,00 Euros por 
nadadora subvencionada, por cada día que dure la competición.  

 
11. PUNTUACION  

Existirá una puntuación por Clubes, de acuerdo con la clasificación obtenida en las finales de las diferentes categorías y modalidades.  

12. CLASIFICACION  
Habrá una clasificación final por Clubes participantes, establecida de acuerdo con la suma total de los puntos obtenidos en las diferentes 
modalidades. 

CLASIFICACION  FIGURAS COMBO CLASIFICACION  FIGURAS COMBO 
1ª clasificada  24  72  7ª clasificada  12  36  
2ª “  22  66  8ª “  10  30  
3ª “  20  60  9ª “  8  24  
4ª “  18  54  10ª “  6  18 
5ª “  16  48  11ª “  4  12 
6ª “  14  42 12ª “  2  6  

 
13. PREMIOS  

Se entregarán medallas de la RFEN a las tres primeras clasificadas en figuras y libre combinada de cada categoría.  
Se entregará un trofeo al Club clasificado en primer lugar de cada categoría (alevín e infantil) siempre que se haya participado en las dos 
modalidades (figuras y libre combinada). 
Se entregarán diplomas a las ocho primeras clasificadas en cada modalidad. 

 
 

Madrid, Noviembre de 2007 


